Régimen de determinación del Impuesto a la Renta en caso de empresa nacional cuya actividad es fletes fluviales internacionales. 

Asunción, 30 de Setiembre de 2004.- 


SEÑOR:
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 106 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXX, en el cual la XXXXXXXXXX, a través de su Director Lic. XXXXXXXXXXX, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “Una Sociedad de Responsabilidad Limitada constituida en el territorio nacional, cuya actividad principal consiste en el Servicio de flete fluvial al exterior (Buenos Aires-Argentina y Montevideo-Uruguay), ha optado por el sistema de tributación en base a la determinación de Renta Presunta desde su constitución (año 1.993) hasta el ejercicio 2.001. Al cierre del ejercicio 2.002 el contribuyente opta por el sistema de tributación en base a la determinación de renta sobre base cierta o de resultados contables. Con relación a la primera opción de sistema de tributación, la profesional contable manifiesta que se acoge a éste basándose en el Art. 10º-Rentas Internacionales. “Las personas o entidades del exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya de acuerdo con los sgtes. criterios, sin admitir prueba en contrario: a), b), c), d), e). El 10 % (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de fletes de carácter internacional. La firma lleva sus registros contables y presenta sus balances impositivos desde su apertura hasta el ejercicio 2.003, declarando sus tributos en el Formulario 806 hasta el ejercicio 2.001 y en el Formulario 805 los ejercicios 2.002 y 2.003. Consulta: si corresponde que una firma nacional, prestadora de servicios en concepto de fletes fluviales internacionales, tenga que tributar en base a la determinación de Renta Presunta, y sobre qué base legal puede realizarlo en esa forma. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:

Respecto de la forma de determinación de la Renta Neta de fuente paraguaya la Ley Nº 125/91 Art. 10º inc. e) no da lugar a duda, pues establece claramente que “las personas o entidades del exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya de acuerdo con los sgtes. criterios, sin admitir prueba en contrario: ...e) El 10 % (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de fletes de carácter internacional”. Asimismo, el último párrafo del aludido artículo dispone que las sucursales, agencias o establecimientos de personas o entidades del exterior, así como los demás contribuyentes domiciliados en el país, aplicarán similar criterio; o podrán optar, para determinar la renta neta de las actividades mencionadas en los incs. a), b), c), e) en lo relativo al flete terrestre, por aplicar las disposiciones generales del impuesto. Si se adopta este último criterio será necesario que se lleve contabilidad, de acuerdo con lo que establezca la Administración, siendo de aplicación lo previsto en el párrafo final del Art. 5º. Adoptado un sistema, el mismo no se podrá variar por un período mínimo de cinco años. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
De lo expuesto precedentemente se puede apreciar con meridiana claridad que una firma nacional prestadora de servicios, en concepto de fletes fluviales internacionales, deberá en todos los casos liquidar y pagar el Impuesto a la Renta por el sistema presunto previsto en el Art. 10º inc. e). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
